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SUBSECRETARÍA DE PESCA

(Extractos)

Por resolución Nº 25, de 7 de enero de 2009,  de esta
Subsecretaría, autorízase a WENCESLAO LUCIO CUYUL
CUYUL para instalar, por un período de seis meses contados
desde la fecha de la presente resolución, colectores de semillas
de mitílidos, en sector oeste de Isla Pichiguapi, X Región, en
una superficie de 3,88 hectáreas, cuyas coordenadas geográ-
ficas, referidas al plano DPC-307, son:

Vértice  Latitud (S) Longitud (W)
A 43° 08’27,962" 73° 44' 12,643"
B 43° 08’27,906" 73° 44' 07,553"
C 43° 08’38,872" 73° 44' 07,327"
D 43° 08’38,911" 73° 44' 12,417"

Valparaíso, 7 de enero de 2009.- Jorge Chocair Santibá-
ñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución Nº 88, de 8 de enero de 2009, de esta
Subsecretaría, autorízase a HÉCTOR IVÁN URIBE CÁR-
DENAS, para instalar, por un período de seis meses contados
desde la fecha de la presente resolución, colectores de semillas
de mitílidos, en sector sureste de Puerto Carmen, al sur de Isla
Linagua, X Región, en una superficie de 4,05 hectáreas, cuyas
coordenadas geográficas, referidas al plano DPC-308, son:

Vértice Latitud (S)  Longitud (W)
A 43°09’39,011"  73°43’25,647"
B 43°09’38,944"  73°43’19,670"
C 43°09’48,667"  73°43’19,467"
D 43°09’48,734"  73°43’25,444"

Valparaíso, 8 de enero de 2009.- Jorge Chocair Santibá-
ñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución exenta Nº 27, de 7 de enero de 2009, de
esta Subsecretaría, autorízase a JOSÉ GENARO GUERRE-
RO TORRES para iniciar actividades pesqueras de transfor-
mación, para iniciar y operar planta ubicada en Los Jazmines
s/n, Pichilemu, VI Región, en la línea de proceso Alga seca, los
recursos hidrobiológicos indicados en resolución extractada.

Valparaíso, 7 de enero de 2009.- Jorge Chocair Santibá-
ñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución exenta Nº 95, de 9 de enero de 2009, de
esta Subsecretaría, reconócese la participación conjunta de los
armadores que a continuación se indica, en la unidad de
pesquería del recurso Congrio dorado, en el área marítima
comprendida entre los paralelos 41º28,6 L.S. y 47º L.S.,
individualizada en la letra j) del artículo 2º de la ley Nº 19.713,
y sus modificaciones posteriores, para ejercer el límite máxi-
mo de captura por armador establecido en el decreto exento
Nº 1.677, de 2008, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción, a partir de la fecha de la presente resolución
y hasta el 31 de diciembre de 2009:

EMDEPES S.A., PESQUERA SUR AUSTRAL S.A., FRIO-
SUR IX S.A., FRIOSUR X S.A. y PESCA CHILE S.A.

La opción ejercida por el grupo de armadores antes
indicados es irrevocable durante el presente año calendario.

Valparaíso, 9 de enero de 2009.- Jorge Chocair Santibá-
ñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución Nº 3.291, de 19 de diciembre de 2008, de
esta Subsecretaría, autorízase a FLORENSIA ELIZABETH
LEGUE CHIGUAY, para instalar, por el período de seis
meses contados desde la fecha de la presente resolución,
colectores de semillas de Chorito, Mytilus chilensis, en sector
noroeste de Punta Queupué, Isla Coldita, X Región, en una
superficie de 4,04 hectáreas, cuyas coordenadas geográficas,
referidas al plano DPC-307, son:

Vértice Latitud (S) Longitud (W)
A 43° 09' 50,005" 73° 43' 18,554"
B 43° 09' 49,938" 73° 43' 12,577"
C 43° 09' 59,661" 73° 43' 12,374"
D 43° 09' 59,728" 73° 43' 18,351"

Valparaíso, 19 de diciembre de 2008.- Jorge Chocair
Santibáñez, Subsecretario de Pesca.

Por resolución Nº 3.300, de 19 de diciembre de 2008, de
esta Subsecretaría, autorízase a SEGISFREDO RAÚL LE-
GUE CATIPILLÁN para instalar, por un período de seis
meses contados desde la fecha de la presente resolución,
colectores de semillas de Chorito, Mytilus chilensis, en sector
noroeste de Isla Linagua, X Región, en una superficie de 4,05
hectáreas, cuyas coordenadas geográficas, referidas al plano
DPC-307, son:

Vértice Latitud (S) Longitud (W)
A 43°08’41,624" 73°44’41,249"
B 43°08’41,558" 73°44’35,273"
C 43°08’51,281" 73°44’35,074"
D 43°08’51,347" 73°44’41,050"

Valparaíso, 19 de diciembre de 2008.- Jorge Chocair
Santibáñez, Subsecretario de Pesca.

Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Casinos de Juego

AUTORIZA A LA SOCIEDAD CASINO DE JUEGOS
TEMUCO S.A. PARA DAR INICIO A LA OPERACIÓN
DEL CASINO DE JUEGO AUTORIZADO EN LA

COMUNA DE TEMUCO

(Certificado)

El Superintendente de Casinos de Juego, Sr. Francisco
Javier Leiva Vega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 de la ley Nº 19.995 y el artículo 37 del decreto
supremo Nº 211, de 2005, del Ministerio de Hacienda, hoy
miércoles 14 de enero de 2009, certifica Io siguiente:

1. Casino de Juegos Temuco S.A. ha dado cabal cumpli-
miento a las obligaciones que la ley Nº 19.995 y sus
reglamentos establecen para dar inicio a sus actividades
como sociedad operadora de un casino de juego como,
asimismo, a las condiciones establecidas en su permiso
de operación en lo que respecta al casino de juego y a sus
modificaciones, comprendido en el proyecto autorizado
a través del Acuerdo Nº2 del Acta de la sesión del
Consejo Resolutivo de la IX Región de la Araucanía, el
10 de julio de 2006, y comunicado el 21 de julio de 2006,
mediante la resolución exenta Nº 174, de la Superinten-
dencia de Casinos de Juego.

2. A contar de la fecha del presente certificado, y sin
perjuicio de su posterior publicación en el Diario Ofi-
cial, la sociedad operadora Casino de Juegos Temuco
S.A. se encuentra habilitada para dar inicio a la opera-
ción del casino de juego denominado ‘‘Dreams Temu-
co’’ y a los servicios anexos, comprendidos en el permi-
so de operación autorizado.

3. La vigencia durante quince años del permiso de opera-
ción del casino de juego ‘‘Dreams Temuco’’ de la
sociedad operadora Casino de Juegos Temuco S.A., rige
a contar de la fecha del presente certificado y hasta el 14
de enero de 2024.

Francisco Javier Leiva Vega, Superintendente de Casi-
nos de Juego.

Ministerio de Educación

AUTORIZA A UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS CIR-
CULACIÓN PERMANENTE DE VEHÍCULO QUE

INDICA

Núm. 2.146 exento.- Santiago, 17 de junio de 2008.-
Considerando:

Que, las autoridades de la Universidad de Los Lagos
requieren disponer en forma permanente de un vehículo
motorizado que les permita cumplir las funciones que les han
sido encomendadas;

Que, por la naturaleza de las funciones que desempeña
la Universidad y para el cumplimiento de sus objetivos pro-
puestos, se hace necesario mantener vehículos en circulación
permanente, durante los días sábado en la tarde, domingo y
festivos y;

Vistos: Lo dispuesto en el DL 799 de 1974, DFL Nº 12-
2345 de 1979 del Ministerio del Interior; artículo 14 de la ley
Nº 18.267; DS Nº 19 de 2001 del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; oficio Nº 020 de fecha 31 de marzo
de 2008 de la Universidad de Los Lagos, resolución Nº 520 de
1996 de la Contraloría General de la República y los artículos
32 Nº 8 y 35 de la Constitución Política de la República.

D e c r e t o:

Artículo único: Autorízase la circulación permanente
incluidos sábado en la tarde, domingo y festivos del vehículo
que se indica a continuación, asignado al uso privativo de la
Universidad de Los Lagos.

Tipo de Vehículo : Camioneta
Marca : Mitsubishi
Modelo : L200 D Cab 4x4 2.5
Nº de Motor : 4D56CB4088
Nº de Chasis : MMBJNK7406D020607
Color : blanco fairy
Año de Fabricación : 2007
Placa Única : MY.3090-4
Inscripción Registro Nacional
de Vehículos Motorizados : 204.899.743

Anótese, regístrese, comuníquese y publíquese.- Por
orden de la Presidenta de la República, Mónica Jiménez de la
Jara, Ministra de Educación.- Edmundo Pérez Yoma, Minis-
tro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Cristián Martínez Ahumada, Subsecretario
de Educación.


